
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2026 - Año del 30° Aniversario de la sanción de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"

 
Resolución Presidencia Junta Comuna

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Extracciones - Rectificatoria (Mt Miica)

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777 El Decreto Nº 
166/GCABA/2013 y Decreto 55/GCABA/2014, el expediente EX-2026-01537471-GCABA-COMUNA7 y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme surge del artículo 10 Inc. a) de la ley 1777, concordante con lo establecido por el art. 128 de la citada 
Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las Comunas tienen competencias exclusivas en materia de 
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente;

Que, con fecha 7 de mayo de 2013, se sancionó el decreto Nº166/GCABA/2013, por medio del cual se transfirió a 
las comunas de la CABA, las misiones, funciones y responsabilidades primarias establecidas en la Ley Nº 3263, a 
excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho decreto, todo ello de conformidad con las competencias 
otorgadas por la constitución de la CABA y por la ley Nº1777; 

Que, la ley 3263 de arbolado público urbano, prevé en su artículo 15, que la autoridad de aplicación podrá efectuar 
tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que, mediante resolución RS-2026-05062472-GCABA-COMUNA7, se autorizó la extracción de ejemplares 
arbóreos según IF-2026-04826957-GCABA-COMUNA7.

Que, habiéndose incurrido en un error involuntario al consignar en el Artículo 1 
la dirección del ejemplar ubicado en Marti, Jose 724, debiéndose por lo tanto rectificar la resolución mencionada en 
el párrafo precedente; 

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 1777 y el Decreto N° 166/13,

 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 7

RESUELVE:

 



Artículo 1°.- Rectifíquese el Art. 1° de la RS-2026-05062472-GCABA-COMUNA7 quedando redactado 
"Autorízase a la realización de las extracciones de los ejemplares inspeccionados según Anexo 
I IF-2026-05898786-GCABA-COMUNA7 del expediente citado en el visto, ubicados en las siguientes direcciones:

Estrada 48 LD

Portela 302 (300)

Artigas Gral. 680 (682)

Jose Marti 724 (734)

Quirno 865

Terrero 883

Asamblea 959 (965)

Davila 970 (965)

Mitre, Emilio 995 (994 FTE)

Robertson 1124

Senillosa 1127 LA

Perrault 1146 (1145)

Curapaligue 1254 (1260)

Perrault 1291

Castañares Av 1388

Saraza 1472

V. Martinez 1488 B

Del Barco Centenera 1506

Viel 1556

El Zonda 1672 (1682)

Fernández de la Cruz F. Av 1735 (1739 LD)

Del Barco Centenera 1754

Del Barco Centenera 1760 (1762)

V. Martínez 1773

Ramón Falcón 1884



Ramón Falcón 2495

Echeandía 2746

Puan 2027

Artículo 2°.- Encomiéndase a la empresa MIICA S.A. CUIT 30-60812520-1, la realización de tareas de extracción 
de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Artículo 3° .- Regístrese, cumplido archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2026 - Año del 30° Aniversario de la sanción de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"

 
Resolución Presidencia Junta Comuna

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Extracciones (emergencias) Rectificatoria

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777 El Decreto Nº 
166/GCABA/2013 y Decreto 55/GCABA/2014, el expediente EX- 2026-01537471-GCABA-COMUNA7 y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme surge del artículo 10 Inc. a) de la ley 1777, concordante con lo establecido por el art. 128 de la citada 
Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las Comunas tienen competencias exclusivas en materia de 
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente;

Que, con fecha 7 de mayo de 2013, se sancionó el decreto Nº166/GCABA/2013, por medio del cual se transfirió a 
las comunas de la CABA, las misiones, funciones y responsabilidades primarias establecidas en la Ley Nº 3263, a 
excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho decreto, todo ello de conformidad con las competencias 
otorgadas por la constitución de la CABA y por la ley Nº1777;

Que, la ley 3263 de arbolado público urbano, prevé en su artículo 15, que la autoridad de aplicación podrá efectuar 
tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que, conforme surge de la delegación efectuada por el Decreto Nº 166/GCABA/2013, corresponde a las comunas la 
aplicación del artículo 15 de la Ley 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

Que, de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol 
esté seco o, por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o, para 
garantizar la seguridad de las personas o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al 
resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, mediante la RS-2026-05913227-GCABA-COMUNA7, se autorizó la extracción de ejemplares arbóreos, 
consignándose Santander 1957 - por un error involuntario - correspondiendo el número catastral 1857 conforme 
surge de los informes de inspección oportunamente realizados, obrantes en este expediente en el orden 4, 
IF-2026-05899402 - GCABA-COMUNA7, requiriendo todos los ejemplares inspeccionados, una extracción 
urgente, dándole a la misma, prioridad ALTA;

Que, recurriendo a la Ley de Arbolado Urbano N° 3263 incisos a), b) y c), resulta conveniente su extracción con 
urgencia, quedando exceptuados de la colocación de un cartel junto a cada ejemplar por el plazo de 10 días, tal 



como expresa el último párrafo del artículo 15 de la citada Ley;

Que, la Ley N° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7° los recaudos a seguir en caso de plantación y/o reposición de 
arbolado público urbano;

Que, atento a las normativas mencionadas, la Comuna 7 comenzó a ejecutar las políticas de arbolado público, cuya 
tarea se encomendó a la empresa tercerizada MIICA SA (CUIT Nro 30-60812520-1), según lo establecido en los 
Pliegos de Licitación Pública N° 230-1151-LPU23, RS-2023-36359994-GCABA-SECACGC;

Que, de acuerdo a lo que surge de los informes de inspección citados, corresponde efectuar la rectificación de la 
RS-2026-05913227-GCABA-COMUNA7, cuyas inspecciones obran en el orden 4 del presente expediente, en un 
todo de acuerdo a la normativa vigente;

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 1777 y el Decreto N° 166/13,

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 7

RESUELVE:

Artículo 1°.- Rectifícase la Resolución RS-2026-05913227-GCABA-COMUNA7, mediante la cual se autoriza la 
realización de las extracciones de los ejemplares inspeccionados según Anexo I 
IF-2026-05899402-GCABA-COMUNA7 obrante en orden 4 del expediente citado en el visto, correspondiendo las 
siguientes ubicaciones:

• Puan 685

• Bogota 1972

• Carabobo 289

• Zuviria 51

• Plaza Antonio Maceo

• Puan 1852 Frente

• Yerbal 1808 (1810)

• Yerbal 1802 (1808)

• Avelino Diaz 2412

• Emilio Mitre 1956 (1958)

• Santander 1857

• Emilio Mitre 1620

• Doblas 1214

• Evaristo Carriego 1042 (1048)



Artículo 2°.- Encomiéndase a la empresa MIICA S.A. CUIT 30-60812520-1, la realización de tareas de extracción 
de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Artículo 3° .- Regístrese, cumplido archívese.
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